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REÉUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-2-1-1-00 12868 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA SA 
a o 07 91 1 

e - INTENDENTE DE COMÉARIAS DE ¿BUAYAQUIL cb 

mu cb NS A DE RANDOSY" A 
. ES o “s o, Lo : CS 

QUE el 25 de iiO 17750 de gado ante =1 Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, la escritura re y reforsa del estatuto de la 

Compañía FURGCAM, EUR Sra e 

CUE ES AO ma calidad de Gerente Gener«l de la CORBPáñiaAa 

con el patrocinio del abogado Fulívar Stacio, ha presentado copias de dicha escritura; la 

misma que cefnea Jos, vqequisitos de Ley3 po O ..., z e 30d .. ro A 

   

  

En ejercicio dE Lia ati1hociones deleñadas bor el aber Superintenden te de Compañías 
mediante Fesolaciones Nos. ADM-72498 de 24 de noviesnbre de 1992 Xp, ADH-22987 de noviembre 

18 de 17923 o 
mor, .* do > e : Bo AA A . e ÓN 

RESUELVES 
E 

. . a po sr 
Ar 1 5% o .. . 

ARTICULO FRIMERGO.- APROBAR: a) el aumento de capi tal” del Jar Cónpañi ia EUROCOM 

EUROCONERCIAL C.A. por DIECIOCHAS MILLONES DN SUORRS 441 +8 gg, en DIECIOCHAD MIL acciones de 

UN MIL SUCRES cada unas y, DIJA reforma Del estatuto cofianseón la referida escritura. 
a AA aña cr de] ¿CTISA .GÁ 

GONAScojoe. - DIERAN a Ds rim cantón Guayaquil al saargen 
1 dXRORcritura pública que, fe aprueba, tome nota del contenido de- La 

li on 2 jente razón de. esta anotación. 
. y 
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DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Buayaquils a) 

itura pública junto con la presente Resolución, archive una copla 

uelva Jas restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz 

¿prescripciones contenidas en la Ley de Registrí:s 
Ma 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Noveno del cantón uayaquil, anote al 

margen de la matriz de la escritura público del 17 ge Septiembre de 18981 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a wusentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba per la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en. uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. ln ejemplar de ls publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

mpañias, en Guayaquil, a      COMUNIQUESE.- DADA y firmada 

an INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

5CdenM.MAM 
DJ .HYC 
Exp. No. 25260-B1
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CONTIFICO: Que con fegha de hoy: 

Queds inscrita le presente Resolución a foja 29.863, núna 
ro 10.639 del Registro Mercantil y enpUbtia bajo el nímero 
21.203 del Repertorio. -Busyaquil, veinte y dos de Julio de 

mil novecientos noventa y custro.-El Ripistrador Meicéhtilo- 

        

48, RECTOR MIGUENALEIVAR ANORADE 
«¿ditradar Múecierai del Contón Cuavanut 

CERTIFICO: Que con fecha de Hoy, se tomb nota delo ordena-. 
do en la Resolución anterior «.fojas 36.70% y 3.085 del Ra 

gistro Mercantil de 1.901 y 1.989 an su orden, al margen de 

las inscripciones respectivas.-Guayaquil, veinte y dos de - 

Julto de m11 novecientos noventa y Custro.-El Registrador - 

     


